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CERTIFICACIÓN REGISTRAL 

Cerdficadón Registral expedida por: 

FERNANDO CURIEL LORENTE 

Registradar de Mercantil de Zaragoza 

  

¿nerao nciramoas zoragacadbregistramensasiul og 

  

ción de vigencia y cargos 
correspondiente a la solicitud formulada por:   

GUPO DE EMPRESAS PAZ SALINAS SL 

con ONIZ/NIF: ROS255bd16 

on AC Doa A OIE PONTE, 3/18/HR2MIA9US 

  

o : ¿Oivar esteicdecotificados pora cunioner 

cuestion relecionada cón esta cenificación) 
Cuteimencias Sin retarendia, 

  

1PA4g. 1d] 

A O A RS, 

 



  

Gue los datos 

ersonsiidad Juridica 

  

DENOMINACIÓN: GRUPO DE EMPRE SAS PAZ SALA 
NIF: 199235416 

velativos a esta Sus 
son los sigui 

  

   
CERTIFICACIÓN REGISTRAL 

ISCORIBE, tras 

ema cn 

cada er la 

   

   

  

CERTIFICA: 

lad, que continúa vigente en este Registo, cos 

entes: 

  

Órgano de Administración: Administvador único 

Últimas datos de inscripción. en el Registro Mercantil: 
Hoja 2-49262 Tomo 3740 Folio 59 insenpalón 

ADMINISTRADORES Y CA RGOS 

Mombre: 

MIE: 

Cargo: 

Fecha Nombramiento: 

Curación: 

Inscripción: 
Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura: 

Notario /Cerilficante: 

Residencia: 
Námero de Prolocalo: 

Código Identificador: 

APODERADOS 

ombre: 
ATP: 

Cargo: 

Fecha Nombramiento: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción 

PAZ SBALIMAS, CARLOS 

¿91205/8X 

Administrador único 
30/07/2009 
indefirida 

0 111/2009 
30/07/20 09 

YUETE GONZALEZ DE RUEDA, JUAN ANTONJO 

ZUERA - ZARAGOZA 

2009/1238 

NU 
54820022006 2461 

    

  

PAZ LOPEZ DEZ 

502775720 

Apoderado 
26/0 127300 

JAZO, CARLO, 

28/03/2010 

AE RA



A
 

  

  

SO0ooaonad cm 22. o 
LFOSZ¿uS3d 

  

CP9460936 

  

  

Fecha Escritura; 
Rotario/Certificante: 

Residencia: 

Núrnero de Protocolo: 

Códiga Identificadar: 

Mombre: 

NIF: 

Cargo: 
Foacha Nombramiento: 

inscripción: 
Facha Inscripción: 
Fecha Escrituraz 
Notarjo/Certificante: 

Residencia; 

Múrmnero de Protocolo: 

Código Identificador: 

Rambre: 
NIF: 

Cargo: 
Fecha Mombramiente: 

Inscripción: 
Fecha Insecripción: 
Fecha Escritura: 
Notario/Certificante: 
Residencia o 
Múmero de Brotoealo: 

Código Identificador: 

Nambre: 

HIP: 

Cargo: 
Facha Nombramiento: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura! 
Rotario /Certificante: 
Residencia: 
Múmero de Protocolo: 

CERTIFICACIÓN REGISTRAL 

HOJOLZOAL 

YES GONZALEZ DE RUEDA, JAS ARTONOO 

ZUERA - ZARAGOZA 

2010276 

    

UN 

  

SANCHO ROCHER, FERNANDO-ANTON 

291012606 
Apoderado 
27IOBFED1A 
5 
08/04/2014 
27/08/2014" 
YUS TE GONZALEZ DE RUZDA, JUAN ANTONTO 

PARAGOLZA + ZARAGOZA 

2014/1099 

A 
1% noenbras 32% 

LOPEZ BORAO, FRANCISCO JAVIER 
17753220 
Apaderado 
25/04/2014 
«4 - , 

06/06/2014 
25/04/2014 , 
LUMBRERAS BOLDOVA, RUBÉN 
ZUERA - ZARAGOZA 
2014/4872 

A A 
0000002738 B777 

  

LOPEZ BORAO, E FRANCIS CO JAVIER 

1775333208 

O. 
27D 2014 

6 
08/07/2014 
27/06/2014 
VUSTE GONZALEZ DE RUEDA, JUAR ANTONIO 
ZARAGOZA - ZARAGOZA 
2014/1098 

- 0
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CERTIFICACION REGISTRAL 

    

   
   

   

        
   

      

La certñ 

esentos del Regio 
Registro Mercantil a 

conmaLar expresarso ente que sta prese nte car 
la situación registral en el mornente distinto de podré 3 

de expedición. Se advierte de la eventualidad y 
n 

DECOLIMIVACIÓN DE 

   rio 

  

ye 1 bie al 

sobrevenida en da hola registral por asjentos pracicados Con poes 

puedan efectar a la vigencia o contenido de aquelto de lo due se certifie 

misma de la enticad, la vigenaia y contenido de las facultades de sus repre 

puedes hanarse alterado sustasciolmente con pósteriol da d, En ningán cas 
entenderse que el repr esentante de la pel SOÑA Juridica puede vinculer a ést 

terceros, vor lo due rosulte de asle certificado cuanda el mismo este cadu 

falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 

50/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica... : 

= pe e E]
 

  

Asi resulte de las 2 asientos del Registro y no existondo documento alguna prese nada 
allibro Diario pendiente e despacho a tas 09:00 horas, referente a da socie >uad, EXDIÓ 
la presente en ZARA GOZA, a a 17 de Febrero de 2016. 

RD. 1612 an Base: 1,502,229,0%, NC Arancel 24, Bas 
i 3,24,25. Honorarios (Sin IV.A,): 30,05. Factura: CERFIR/S 

are ADVE :RTENCIAS ceo. 

S/C NS arancel 
018202     

     4 los efectos de la Ley Orgánsa 13/1999, de 1% de dicierttce, de Protección de Mates de Corácta Persanal, cunas 
mado de que los Giros personales expresados en € mesente documento lito mcarporados a loz Libros pel Reg 

pt se Hevan es base a das frismos, Cuya responsable ps el Registrador, “endo el vr y fin del atorlente 
el nsevisto avpresamente en la nortativa 
     

    

    
   

La nformación en alos contenida sólo 5es3 conunuade as Soon lnea e SAraiar er » 

600 Termal tie se Formado 

  

0 rev sios Jet 

con la legisiarión      4er,     egist 

la mucmanón puesta a 5u disposicion 2s para 56 uso eeojuevo y imos cardaier intrensieribla, 

     Unicamente cadrá ubiltrarae pero la feahoad parda 2 bma otras compalíbles. 

  

Quede pronibida lh absomión o cesión de la anfoemeción cor el usuario a cualgwer are persona, incluso gratuita. 

Queda probidida la incorporación de los datos que consten en le presente ibematdion registra: a ficheros a hases 

adorroducas para la consulte gividusizade de persones fisicas € quridicas, meluse expresando le fuente de procedencia 
(estración de lo DGAN pt 17/02/1098; BOE de 27/02/1998). 

    

   én caso dn que esta doformación tubiera sido abtaniia teles átbicamente, el usuario recentos de de Susma se enoge a 1es 

condiuaras € Polítxa de Prwecidos expresados en le Web oficial gel Colegio de Registradores de la Propuedes, 
Mercantiles y de Dlenes Must aña, dla das a revés de e página WED PE TRI ARTO. 

       

    

    

En cuanto resul 
rectibiación 
direrción yet 

  

: Pe grsaméán esperó, 

or estaolecidas en 

Este documento na side firmado con firma electrónica reconocida por FERNANDO CURE. 
LORENTE Registrador de Mercantil de Zaragoza a 17 de febrero de 2016, 
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LEGITIMACION: 

Yo, JUAN ANTONIO YUSTE GONZALEZ DE RUEDA, Notario 

cei Ilustre Colegio de Aragón, con residencia en 
Zaragoza, HAGO CONSTAR: 

Que las fotocopias que anteceden, extendidas en el 
anverso y reverse de cuatro folios de papel 
exclusivo para documentos notariales, números 
CPO0920993 y los tres siguientes correlativos en 
orden, que uno az presente firmado, y Que para su 
identificación rubrico y sello corn es de mi 
Notaría, coinciden exactamente con sus cocumentos 
riginales que tengo a la vista. 

Esta legitimación ha sido anotada en el Libro 
Indicador Sección Seguncaa con el número 146 del 
presente año. 

En Zaragoza, a siete de marzo de dos mil dieciséis. 
DOT FE OA 
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93/2015: 

- 7 El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 
AL D. JUAN ANTONIO YUSTE GONZALEZ DE RUEDA 

2 APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por D, JUAN ANTONIO YUSTE GONZALEZ DE RUEDA 
has been signed by 

a été signé par 

3.- guien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

  

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Ocho de Marzo de 2016 
At/a íhe / le 

7.- por el, Decano del lustre Colegio Notarial de Aragón 
By /par 

8.- bajo el Número 1014/16 
N“/ sous n? 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 
Sceau / timbre: 

qe PÚBLICA   NOTARIAL (D. HONORIO ROMERO HERRERO, con firma”. 

delegada del Decano.) o   
  

Y 
a 

    

2. nn > 

Lo da A £ AS ti 

, A, pao <= 

7 . Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

y 
a
 ¿192020919 

a 

5 > 

e 
5 

  

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 

public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 

le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de facte pour lequel elle a été émise.



47
 

DON CARLOS PAZ SALINAS, mavor de edad e identificado con DNI número 29.120.678-X, 
como Administrador Único de GRUPO DE EMPRESAS PAZ SALINAS, S.L. - por ocio del 
presente, 

CERTIFICA 

Que el capital social total de la citada mercamil asciende a 1.502.229,90 euros dividido en 16.1 
participaciones sociales, siendo su valor nominal unitario de 93 curos. 

Que según los registros de la sociedad, los socios de la misma, son los que constan en el detalle 
que se acompaña a continuación: 

1. Doña María Pilar Salinas Aparicio, con BXI 1.474,902-G. de nacionalidad española. 
casada, con domicilio en la Calle María Moliner 33. Urbanización El Saso, de San Mateo 

de Gállego -Zaragoza, España- CP 50.840, es titular de 3.253 participaciones sociales, 
numeradas de la 1 a la 292, y de la 632 a la 3.592, con un valor nominal total de 

302.529,00 euros, representando el 20,14% de capital social total de la citada entidad, 
Don Carlos Paz López de Zuazo. con DNI 50.277.572-D., de nacionalidad 
casado, con domicilio en la Calle María Moliner 33, Urbanización El Saso, de Sa 
de Gállego "Laragoza. España- CP 50.840. es titular de 3253 3 participaciones sociales, 
numeradas de la 3.593 a la 3 88. y de la 4,504 a la 7,265. con un valor nominal total de 

302.529.00 euros. representando el 20.14% del capital social total de la citada entidad. 

3. Don Fernando Javier Paz Salinas. von DNI 72.902,619-A. de nacionalidad española, 
soltero, con domicilio en la Calle María Moliner 33. Urbanización El Saso, de San Mateo 

de Gállego -Zaragoza. España- CP 50.840es titular de 759 participaciones sociales, 
numeradas de la 293 a la 631, y de la 3.885 a la 4.303, con un valor nominal total de 

70.587,00 euros, representando el 4.70% del capital social total de la citada entidad, 

4. Don Manuel José Paz Salinas. con DT 25.188.006-Q, de nacionafidad española. casado, 
con domicilio en la Calle María Moliner 39, Urbanización El Saso, de San Mateo de 

Gállego -Zaragoza, España- CP 50.840 es titular de 761 participaciones soclajes, 
numeradas de la 7.266 a la 8.026, con un valor nominal total de 70.773.00 euros. 

representando el 4,71% del capital social total de la citada entidad. 
Don Carlos María Paz Salinas. con DW 1 29.120.678-X, de nacionalidad española, casado. 

con domicilio en la Avenida Constitución 37, Urbanización El Saso, de San Mateo de 
Gállego -Zaragoza, España- CP 50.840, es titular de 8.127 participaciones sociales. 
numeradas de la 8.027 a la 16.153. con un valor nominal total de 755.811.00 euros. 
representando el 50.31% del capital social total de la citada entidad. 

po 

   

2 

      

LA
 

  

  

GRUPO DE EMPRESAS PAZ SALEN AS, S.L, 
CARLOS PAZ SALINAS 
DNI 29.120.678-X



Yo, JUAN-ANTONIO YUSTE GONZÁLEZ DE RUEDA, 
Notario del lustre Colegio de Aragón, con residencia en Zarago- 
7a, 

DOY FE 
Que, a mi juicio y por constar en mi Protocolo, la firma que 
antecede pertenece a Don Carlos María Paz Salinas, con D.N.L 

número 29.120.678-X, 

Libro Indicador Sección Segunda, número 135, 
Zaragoza, a veinticinco de febrero de dos mil dieciséis. 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

A AD. JUAN ANTONIO YUSTE GONZALEZ DE RUEDA 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por D, JUAN ANTONIO YUSTE GONZALEZ DE RUEDA 
has been signed by 

a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

  

     

         

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Veintinueve de Febrero de 2016 
At/a the / le 

7.- por el, Decano del Hustre Colegio Notarial de Aragón 
By /par 

8.- bajo el Número 856/18 
NO / sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 
Sceau / timbre: 

¿e PÚBLICA CN (Dña. MARÍA LUISA LOREN ROSAS, con firma 
AoTaRiAL NA, delegada del Decano.)       

    
E      

oa TA QSO3107 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 

public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agí et, 

le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de Pacte pour lequel elle a été émise. 

 



CARLOS PAZ SALINAS, mavor de edad e identificado con el DNMÍ número 
29120678X, corao Administrador Unico de INFOPY ME COMUNICACIONES. SLU. 

por medio del presente, 

CERTIFICA 

Que el capital social total de la citada mercantil asciende a 18.180,00 euros dividido en 
18.180 participaciones sociales, siendo su valor nominal unitario de 1 euro. 

Que según los registros de la sociedad. el socio de la misma es el que consta a 

continuación: 

1. GRUPO DE EMPRESAS PAZ SALINAS. S.L., con CIF B30842426.%s titular 
de 18.180 participaciones sociales. numeradas de la 1 a la 18.180, con un valor 
nominal total de 18.180,00 euros. representando el 100% del capital social total 
de la citada entidad. 

En Zuera (Zaragoza), 2.7 de enero de 2016 

  

  

EÓP PYME COMUNICA IONES S.L.U. 
CARLOS PAZ SALINAS 
DNI 29120678X



Yo, JUAN-ANTONIO YUSTE GONZÁLEZ DE RUEDA, 
Notario del Ilustre Colegio de Aragón, con residencia en Zarago- 
Za, 

DOY FE 
Que, a mi juicio y por constar en mi Protocolo, la firma que 
antecede pertenece a Don Carlos María Paz Salinas, con D.N.L 
número 29.120.678-X, 
Libro Indicador Sección Segunda, número 133. 
Zaragoza, a veinticinco de febrero de dos mil dieciséis. 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 
D. JUAN ANTONIO YUSTE GONZALEZ DE RUEDA 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.- ha sido firmado por D. JUAN ANTONIO YUSTE GONZALEZ DE RUEDA 
has been signed by 

a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

  

   

    

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Veintinueve de Febrero de 2016 
At/á the / le 

7.- por el, Decano del llustre Colegio Notarial de Aragón 
By /par 

8.- bajo el Número 853/16 
N%/ sous n* 

9.- Sello / timbre 40.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 

“e NAL (Dña. MARIA LUISA LOREN ROSAS, con firma 
delegada del Decano.)           

    

  

a    
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

actuado y, en su caso. la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 

public document, and, where appropriate. the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cefte Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 

le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 

contenu de Pacte pour lequel elle a été émise. 
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